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cioso (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga), en el plazo de 
dos meses contados a partir de la publicación del edicto co-
rrespondiente en el Boletín Oficial de la Provincia. Todo ello 
sin perjuicio de que pudiere interponerse cualquier otro que 
estime oportuno.

Marbella, 22 de enero de 2007.- El Director Gerente (por 
Orden de Delegación de Competencias, de 22.9.2006), José 
María Ruiz Povedano. 

 ANUNCIO de 22 de enero de 2007, de la Oficina 
de Planeamiento Urbanístico de Marbella, por el que se 
hace pública la aprobación definitiva del Estudio de De-
talle de edificación comercial en el Sector URP-AN-5(T) 
«Altos del Rodeo» (Expte.16).

Aprobación definitiva del expediente de Estudio de Detalle 
de edificación comercial en el Sector URP-AN-5(T) «Altos del 
Rodeo» del PGOU de Marbella.

Por el Sr. Director Gerente de la Oficina de Planeamiento 
de Marbella con fecha 24 de octubre de 2006 se ha adoptado 
la siguiente Resolución:

Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de edifica-
ción comercial en el Sector URP-AN-5(T) «Altos del Rodeo», 
promovido por don Gustavo Rodríguez Lozano en represen-
tación de Dream Investment, S.L., en cumplimiento del Plan 
General de 1986 y del Plan Parcial aprobado definitivamente 
con fecha 23 de mayo de 1975.

Lo que se comunica para general conocimiento, signifi-
cándose que dicho acto pone fin a la vía administrativa; no 
obstante, contra el mismo se podrá interponer, con carácter 
potestativo y según dispone el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
recurso de reposición, en el plazo de un mes contado a partir 
de la inserción del edicto correspondiente en el Boletín Oficial 
de la Provincia, ante el mismo Órgano que dictó el acto; o bien 
impugnarlo directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga), en el plazo de 
dos meses contados a partir de la publicación del edicto co-
rrespondiente en el Boletín Oficial de la Provincia. Todo ello 
sin perjuicio de que pudiere interponerse cualquier otro que 
estime oportuno.

Marbella, 22 de enero de 2007.- El Director Gerente (por 
Orden de Delegación de Competencias de 22.9.2006), José 
María Ruiz Povedano. 

 ANUNCIO de 22 de enero de 2007, de la Oficina 
de Planeamiento Urbanístico de Marbella, por el que 
se hace pública la aprobación definitiva del Estudio de 
Detalle de 5 viviendas en parcela 3.6.2, URP-VB-8 «Sa-
misol» (Expte.18).

Aprobación definitiva del expediente de Estudio de Detalle 
de cinco viviendas en la parcela núm. 3.6.2 URP-VB-8 «Sami-
sol» del PGOU de Marbella.

Por el Sr. Director Gerente de la Oficina de Planeamiento 
de Marbella con fecha 24 de octubre de 2006 se ha adoptado 
la siguiente Resolución:

Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle en parcela 
núm. 3.6.2 URP-VB-8 «Samisol», promovido por Francisco Gui-
llén Ramírez en representación de Inversiones Cabopino, S.L., 
en cumplimiento del Plan General de 1986 y del Plan Parcial 
aprobado definitivamente con fecha 7 de febrero de 1995.

Lo que se comunica para general conocimiento, signifi-
cándose que dicho acto pone fin a la vía administrativa; no 
obstante, contra el mismo se podrá interponer, con carácter 
potestativo y según dispone el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
recurso de reposición, en el plazo de un mes contado a partir 
de la inserción del edicto correspondiente en el Boletín Oficial 
de la Provincia, ante el mismo Órgano que dictó el acto; o bien 
impugnarlo directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga), en el plazo de 
dos meses contados a partir de la publicación del edicto co-
rrespondiente en el Boletín Oficial de la Provincia. Todo ello 
sin perjuicio de que pudiere interponerse cualquier otro que 
estime oportuno.

Marbella, 22 de enero de 2007.- El Director Gerente (por 
Orden de Delegación de Competencias de 22.9.2006), José 
María Ruiz Povedano. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se hace pública relación de interesados 
en Ayudas Públicas consistentes en el abono de las 
cuotas a la Seguridad Social a los/as trabajadores/as 
que hayan percibido la prestación por desempleo en su 
modalidad de pago único por la cuantía total a la que 
tuvieran derecho en el momento de la capitalización a 
los/as que no ha sido posible notificar determinados 
actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los interesados en Ayudas públicas consistentes en 
el abono de la cuotas a la Seguridad Social a los/as traba-
jadores/as que hayan percibido la prestación por desempleo 
en su modalidad de pago único por la cuantía total a la que 
tuvieran derecho en el momento de la capitalización,  que se-
guidamente se relacionan, los extractos de actos administrati-
vos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
del contenido íntegro del acto y constancia del mismo podrán 
comparecer en un plazo de diez días en el Servicio de Empleo 
de esta Dirección Provincial de Granada, sito en Calle Guirao 
Gea, s/n, Edif. Fleming, 2.ª planta:

Núm. de expediente: GR/ACS/000012/2004.
Interesado: Antonio Ronquillo Martínez.
CIF/DNI: 29079554X.
Último domicilio: Avda. Blas Infante núm. 2, 18195, Cúllar 
Vega (Granada).
Extracto del contenido: Notificación resolución Denegatoria.

Granada, 16 de enero de 2007.- El Director, Luis M.
Rubiales López. 
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 ANUNCIO de 19 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, sobre notifica-
ción de resolución recaída en el expediente sanciona-
dor 82/06, instruido como consecuencia de acta de 
infracción núm. 329/06, levantada por la Inspección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social en Jaén a la 
empresa «Revesur 2000, S.L.».

Resuelto el expediente sancionador 82/06 e intentada su 
notificación a la empresa Revesur 2000, S.L., sin que se haya 
podido practicar, por medio del presente y de conformidad con 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica que, para conocer 
el texto íntegro de la resolución, deberá personarse en el plazo 
de diez días contados a partir de la publicación del presente 
anuncio, ante la Delegación Provincial de la Consejería de Em-
pleo en Jaén, Paseo de la Estación, 30, 23003, Jaén, o ante 
esta Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, sita en 
Avda. de Hytasa, 12, 41006, Sevilla.

Asimismo, se le notifica que la citada resolución no agota 
la vía administrativa y que contra ella cabe interponer recurso 
de alzada, directamente o por conducto de esta Dirección Ge-
neral, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 114, 115.1 y 48.2 de la re-
ferida Ley.

Núm. expediente: 82/06.
Núm. de acta: 329/06.
Sujeto infractor: Revesur 2000, S.L.
Último domicilio: Sedeño, 10, 1.º A, 23007, Jaén.

Sevilla, 19 de enero de 2007.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, sobre notifica-
ción de resolución recaída en el expediente sanciona-
dor 12/03, instruido como consecuencia de acta de 
infracción número 1448/02, levantada por la Inspec-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social en Alme-
ría a la empresa «Ramón Fernández Rodríguez».

Resuelto el expediente sancionador 12/03 e intentada su 
notificación a la empresa Promociones Zona Indalica, S.L., sin 
que se haya podido practicar, por medio del presente y de 
conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica 
que, para conocer el texto integro de la resolución, deberá per-
sonarse en el plazo de diez días contados a partir de la pu-
blicación del presente anuncio, ante la Delegación Provincial 
de la Consejería de Empleo en Almería, C/ Álvarez de Castro, 
25-2.º, 04004, Almería o ante esta Dirección General de Se-
guridad y Salud Laboral, sita en Avda. de Hytasa, 12, 41006,  
Sevilla.

Asimismo, se le notifica que la citada resolución no agota 
la vía administrativa y que contra ella cabe interponer recurso 
de alzada, directamente o por conducto de esta Dirección Ge-
neral, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 114, 115.1 y 48.2 de la re-
ferida Ley.

Núm. Expediente: 12/03.

Núm. de acta: 1448/02.
Sujeto infractor: Ramón Fernández Rodríguez.
Último domicilio: Avda. del Mediterráneo, 50, 04630, Garru-
cha (Almería).

Sevilla, 19 de enero de 2007.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2007, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que en este Consejo, el día 15 de enero de 
2007, fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos de 
la organización empresarial denominada «Federación de Tran-
sitarios, Expedidores Internacionales y Asimilados de Andalu-
cía». El ámbito territorial es autonómico y su ámbito funcional, 
coordinación, representación, gestión y defensa de los intere-
ses generales y comunes de las organizaciones empresariales 
de transitarios, expedidores internacionales y asimilados..

Como firmantes del acta de constitución figuran A.T.E.I.A. 
Cádiz representada por don Emilio Medina Reborio; A.T.E.I.A. 
Málaga representada por don Juan Antonio Martínez Lázaro; 
A.T.E.I.A. Sevilla representada por don Francisco Herrero Mal-
donado; y A.T.E.I.A. Campo de Gibraltar representada por don 
Rosendo Arias Quintero.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitu-
ción se celebró en Sevilla, el día 3.10.2006.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 19 de enero de 2007.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole 
saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer, en 
el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publi-
cación, en la sede de la Delegación de Empleo de Córdoba, 
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones 
y Sanciones), sito en C/ Manriques, núm. 2, de Córdoba. Si 
transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Núm. Expte.: 226/06.
Núm. de acta: 437/06.


